
Oficio No 

Quito, 02 de octubre de 2017 

GDOC: 2017 - 

Ingeniero 

Juan Pablo Solórzano 

GERENTE (S) 

EPMMOP • Q 

Presente.- 

Hemos recibido en nuestro despacho el oficio No 17-319 GAD-TUMBACO, remitido por la Ab. Mayra 

Lorena Brito, presidenta del GAD Parroquial Tumbaco, en el que manifiesta su preocupación por el 

estado de las intervenciones planificadas por la EPMMOP en el territorio de esta parroquia rural y sobre 

lo que señalan no han tenido información. 

En el mencionado documento la Ab. Bríto puntualiza "... no hemos tenido ninguna respuesta sobre las 

diferentes obras y acuerdos que se han llegado en innumerables mesas de trabajo: tales como las 33 

vías de acceso y veredas a los diferentes barrios que quedaron inconclusas con la construcción de la 

Ruta Viva, la vía de acceso al Barrio Chiuspiyacu, las fechas de culminación del anillo vial Collaquí". 

Cabe señalar que este tema ha sido tratado de manera regular en la Comisión de Desarrollo Parroquial 

en las que se han establecido varias consideraciones, fijándose plazos, hojas de ruta y programación 

sobre los temas mencionados por la presidenta del GAD de Tumbaco. 

Con estos antecedentes le solicito, muy comedidamente, remitir a mi despacho un informe de lo 

mencionado por la Ab. Bríto con el fin de realizar un seguimiento oportuno a esta preocupación 

presentada por la ruralidad del Distrito. 

Cordiales saludos. 

Susana Castañeda Vera 

CONCEJALA METROPOLITANA 

PRESIDENTA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL. 
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Tumbaco 27 de septiembre del 2017 

OFICIO N.- 17-319 GAD-TUMBACO 

Estimada 

Lic. Susana Castañeda 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL 

Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Tumbaco, y a la vez deseándole muchos éxitos en sus delicadas funciones. 

Por medio de la presente, solicitamos a Ud. de la manera más cordial, se digne 

convocar al gerente de la EMMOP de manera indelegable a una reunión ya que no 

hemos tenido ninguna respuesta sobre las diferentes obras y acuerdos que se han 

llegado en las innumerables mesas de trabajo; tales corno las 33 vías de acceso y 

veredas a los diferentes barrios que quedaron inconclusas con la construcción de la 

Ruta Viva, la vía de acceso al Barrio de Chuspiyacu, las fechas de culminación del anillo 

vial de Collaquí. Todo esto como es de su conocimiento son obras que nos vienen 

ofreciendo desde el año 2014 y ninguna de ellas se ha cumplido es un clamor de la 

ciudadanía que nos exigen a todos los que participamos en dichas reuniones que se 

cumplan. 

Esperando su pronta respuesta le agradecemos nos confirme la hora y fecha y le 

solicitamos que esta se realice en la parroquia de Tumbaco. 

Atentamente, 

Ab. Mayra Lorena Brito 

PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE TUMBACO 
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